
Maria Auserto a_wyee,

cONCEJO

 DE LA PRESIDENOA

"2010 — Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

120/1997

6oticedo- eliffer~ de/

Ciudad dWutaie•
RESUELVE :

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre:

a) Los puntos requeridos en la resolución CD N 371/2009.

b) Situación contractual con la Cooperativa Magi Mar en la actualidad.

c) Beneficios que implica la contratación con la Cooperativa Magi Mar, y explicación de

los motivos que impiden que el Municipio Ileve adelante por si mismo las tareas que realiza la

cooperativa.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N'
	

/2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 

im

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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